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ACUERDO IMPEPAC /CEE/027 /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALEs y pARTrcrpAcrótt cTUDADANA, y euE EMANA DE tn comrsrót¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS; MEDIANTE EL CUAI SE PROPONE AL
pLENo DE EsTE ónonruo ELEcToRAL LocAL, LA suspENsrótt DE Los plAzos
EN Los pRocEDrMrENTos sANcroNADoREs rru vín DE susTAl.¡ctac¡óru o
REsoLUcróru ar sErs DE ENERo DE Dos MrL vErNnoós, RErNrcrANDo Los
plAzos UNA vEz euE LA nscnría EspEcrALrzADA EN CoMBATE A LA

coRRupcróru oet EsTADo, REALTCE tA LTBERAcTóI¡ DE LAs TNSTALACToNES

ocupADAs poR LA cooRDrNacrótr DE Lo coNTENcroso ELEcToRAL,
ADScRTTA A LA orn¡ccróN luníorcA DE LA SEcRETARTA EJEcuTtvA DE ESTE

ónonruo coMrcrAL.

ANTECEDENTES

'1. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2021. El cinco de moyo del

oño dos mil veinfiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269 /2021, o trovés del cuol se oprobó modificor lo

conformoción. inlegrcción y vigencio de lo Comisiones Ejecutivos de esle órgono

comiciol; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnsiiluciones y

Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de Morelos; quedondo integrodo lo

Comisión Ejeculivo Permonente de Quejos, como se oprecio o coniinuoción:

PRESIDENTE DE LA

com¡sróH

fç{tro. Eli¡obe'th I'otoriínez
Gufiéne¡

lr¿\lra. Elizcbeih f','lorTinez

GuliÉrre¡

l'¡ltro, lsabel Guodonamo
Êustomonte
l,,,jtro" Ma'¿"te

Ccnrnos
Cosolez

COMISION EJECUTIVÂ
fERåÀANENTE

DE QI.JEJAS

2. INTEGRACIóI.¡ OT [A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. EISCIS dC

diciembre del dos mil veinliuno, el Pleno del Consejo Estolol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el. Acuerdo

IMPEPAC/CEE/587/202'1, medionte el cuol oprobó modificor de monero temporol

lo conformoción, inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permoneñ

y Temporoles de este órgcno eleclorol locol, quedondo integrodo y Presidi

AcuERDo rMpEpac/cEElo2l/2022, euE PRESENTA LA SECRETARÍA EJEcuTlvA AL coNsEJo EsrAtAL ELECToRAL DEL lNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
pARTrctpactóN CIUDADANA, y euE EMANA DE t-a coMtsróN ÊJÉcurva PERMANENTE DE euEJAs; MEDTaNTE EL cual sE pRopoNE aL pLENo DE EsrE óRGANo
LocAL, LA suspENstóN DE Los pLAzos ÊN Los pRocED¡MrENTos saNcroNADoREs EN vÍa DE susraNcracróN o REsoLUcróN aL sErs DE ENERo DE Dos Mrr vErNTrDós,
REtNtctaNDo Los prÂzos UNA vEz euE LA FrscaLÍA EspEc¡ALTZADA EN coMBATE A LA coRRUpctóN DEt EsrADo, REALtcE LA LTBERAûóN DE LAs tNsrALActoNEs ocupaDAs
poR LA cooRDrNAcróN DE r-o coNTENctoso ELECToRAL, ADscRtrA A LA DtREcctóN luRiDtca DE ta SECRETARIA EJEcuflvA DE EsrE óRGANo coMtctAL.

1.



¡mpepâc I coNsEJo
I ESTATAL

I errcroner
AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ O27 /2022

lnsltulo lrlómlms
d6 Pffi3 Ël€claråleJ
y Partlclpaclón Cludsdanã

Comisión Ejeculivo Permonenle de Quejos de esle Órgono Eleclorol Locol. de lo

monero siguienle:

3. PRESENTACION DE ESCRITO DE DENUNCIA. con fecho cinco de enero del dos mil

veintidós, elsecrelorio Ejecutivo de este Órgono Eleclorol Locol, presenTó denuncio

de hechos, onte lo Fiscolío Especiolizodo en combole o lo Corrupción del Estodo

de Morelos; cometidos en su ogrovio y del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono; por los hechos que se describen en el Acto

de constoncio de hechos, levontodo el quince de ociubre del oño dos mil

veintiuno; en lo cuol se desconoce el confenido del oclo de hechos, levonlodo o

los diecisieie horos con diez minutos del dío doce de mozo del oño dos mil

veintiuno. yo que nunco he llevodo o cobo uno oficiolío eleciorol, en el que me

hoyo constituido en el óreo de odscripción de lo Coordinodoro de lo Contencioso

Electorol.

4. PERSONAL DE tA FISCALíA REATIZA DILIGENCIAS DE INVESTIGACIóN Y

ASEGURAM¡ENTO. El dío seis de enero del oño en curso, personol de lo Fiscolío

Especiolizodo en combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos, se presentó o los

instolociones del lnstiluTo Morelense, poro reolizor diligencios de invesligoción,

reolizondo el oseguromiento del óreo en que llevo o cobo sus funciones lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol y el personol comisionodo, odscrilos o lo

Dirección Jurídico de lo Secreiorío EjecuÌivo del lnstituto; quienes comporten

oficino con lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico,

de este Orgonismo Público Locol Electorol.

5 BACION DE PROPUESTA POR tA COMISION. Con fecho veintiuno de enero

dos milveintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente Quejos, oprobó el proyeclo
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pARTtctpAc¡óN ctuDAoANA, y euÊ EMANA oE LA coMtslóN EJEcultvA PERMANENTE DE quEJAs; MED|aNTE EL cual sE pRopoNE aL pLENo DE EsrE óRGANo ELECToRAL

rocAl, LA suspÉNsróN DE ros plAzos EN Los pRocÊDrMrENTos sANcroNADoREs EN vÍa DE susraNcracróN o REsoLUcróN At sErs DE ENERo DE Dos MrL vErNTrDós,
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de ocuerdo medionte el cuol se propone ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, lo

suspensión de los plozos en los procedimienios soncionodores, instruyendo seo

sometido o consideroción del Pleno del Órgono Electorol Locol, poro su onólisis y

determinoción conducente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oportodo

C, y el orlículo 1 I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol ó3, tercer pórrofo,

del Código de lnsliiuciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos;

el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el

ómbito locol, respectivomenTe, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constiïucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definÌtividod, profesionolismo y poridod de género y se estructuro con comisiones

ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y iécnicos.

II. PREUS¡óN DE REGTAS DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES A NIVET IOCAL. EI

dispositivo legol 440, de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimienlos

Electoroles, delermino que los leyes elecforoles locoles deberón.consideror los

reglos de los procedimientos soncionodores, tomondo en cuenlo los siguientes

boses:

o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procedimientos ordinorios

que se instouron por foltos cometidos dentro y fuero de los procesos electoroles y

especioles soncionodores, expediÌos, por foltos cometidos dentro de los procesos

electoroles;

b) Sujetos y conductos soncionobles;

c) Reglos poro el inicio, tromitoción, órgonos compelentes e investigoción de

ombos procedimienlos;

d) Procedimienlo poro dictominoción poro lo remisión de expedienles, ol Tribunol

Electorol, poro su resolución, ionio en el nivelfederol como locol, y

e) Reglos poro el procedimienio ordinorio de sonción por los Orgonismos Públic

Locoles de quejos frívolos, oplicobles tonto en el nivel federol como lo

entendiéndose por toles

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/'2712022, QUE PRESENTA LA SECRETARíA AECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y
paRTrctpActóN cTUDADANA, y euE EMANA DE LA coMtstóN úEcunva PERMANENTE DE euEJAS; MEDtaNTE EL cual sE pRopoNE AL pLENo DE EslE óRGANo ELEcroRAt
LocAL, tA suspENstóN DE Los pt-azos EN Los pRocEDtMtÊNTos saNctoNADoREs EN vÍA DE susrANctActóN o REsoLUctóN AL sEts oE ENERo DE Dos MtL vEtNTtDós,
RErNrctaNDo Los ptAzos UNA vEz euE LA FtscALíA EspEctALtzADA EN coMBATE a LA coRRUpctóN DEL EsraDo, REAL|cE LA LtBERActóN DE tas tNsratactoNEs ocupaDAs
poR LA cooRDtNActóN DE to coNTENctoso ELECToRAL, aDscRfa a LA DtREcoóN JURfDtca DE ta sEcRËtaRta EJÊcunva DÊ ÊsrÉ óRGANo coMtcrAL.
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l. Los demondos o promociones en los cuoles se formulen pretensiones que

no se pueden olconzor jurídicomente, por ser notorio y evidente que no se

encuentron ol omporo del derecho;

ll. Aquéllos que refieron hechos que resullen folsos o inexistenles de lo solo

lecturo cuidodoso del escrito y no se presenlen los pruebos mínimos poro

ocreditor su verocidod;

lll. Aquéllos que se refieron o hechos que no conslituyon uno folto o

violoción electorol, y

lV. Aquéllos que únicomente se fundomenten en nolos de opinión

periodísTico o de corócter noticioso, que generolicen uno situoción, sin que

por otro medio se puedo ocreditor su verocidod.

2. Lo sonción que se impongo, en su coso, deberó de voloror el grodo de frivolidod

de lo quejo y el doño que se podrío generor con lo olención de este tipo de quejos

o los orgonismos electoroles.

3. Deberón regulor el procedimiento especiol soncionodor poro los cosos de

violencio polílico conTro los mujeres en rozón de género.

III. AUTONOMIA DEt INST¡TUTO EN TÉRMINOS LA CONSTITUCIóN LOCAT. ASíMISMO, EI

ortículo 23, fraccion V, pórrofo Tercero, de lo Constiiución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, refiere que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol electorol outónomo,

dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en términos de lo normotivo

oplicoble.

Mismo que seró outoridod en lo moferio electorol y de porticipoción ciudodono.

profesionol en su desempeño, ouïónomo en su funcionomienTo e independiente

en sus decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

con órgonos de dirección, ejeculivos y 1écnicos.

rv. ATENCTóru Or CASOS NO PREVTSTOS EN CóOreO ETECTORAT rOCAt. El ortículo l,

último pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que los cosos no previstos en el presente Código

seron ndidos conforme o lo dispueslo en lo normotivo, de ocuerdo o los

y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte

têrminoción que emito el Consejo Eslotol

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/027/2022, euE PRESENTA rA sEcRFraRíA EJEcUïva AL coNsEJo Esraral ELECToRAL DEL ¡Nsrruro MoRETENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
pARTtctpActóN CIUDADANA, y quE EMANA DE t-A coMtstóN EJEcuflvA PERMANENTE DE quuAs; MEDTANTE Er cuAL sE pRopoNE AL pLENo DE EsrE óRGANo ELECToRAL

Locar-, LA suspENsróN DE Los prazos EN Los pRocEDrMrENTos saNcroNADoREs EN vÍa DE susraNcrac¡óN o REsor-uoóN aL sErs DE ENERo DE Dos Mtt vErNTrDót
RErNrcraNDo Los plAzos UNA vEz euE r-a F¡scaLía EspÊcraLrzaDA EN CoMBATE a r.A coRRUpcróN DEL EsrADo, REAUCE LA LtBERActóN DE tAs tNsrALActoNEs ocupADAs
poR LA cooRDrNAcróN DE Lo coNTENcroso ELEcroRAr. ADscRrrAA ra DrREccróN JURíDrca DE r.a SECRETARTA EJEcUïvA DE EsrE óRGANo coMtctAt.
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V. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE. Por su porte, el dispositivo legol ó5, del Código

Eleciorol vigente en el Estodo, determino que son fines del lnstiluto Morelense, los

siguienies:

Coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culluro político;

Consolidor el régimen de portidos políticos;

Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

políiico electoroles y vigilor el cumplimienio de sus

obligociones;

Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Esiodo y, en

su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. A su vez, el ordinol óó, frocciones I y XVlll,

del Código Electorol poro el Eslodo de Morelos, señolo que ol lnstituto Electorol

Locol, le corresponde los funciones de oplicor los disposiciones generoles, reglos,

lineomienlos, criÌerios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere

lo Conslitución Federol, lo normotivo y los que esioblezco el lnstiïulo Nocionol; osí

como, los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol, que estoblezco este

Código.

Vll. INTEGRACION DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. Por su porle, el ortículo 71, del

Código Electorol vigenle, señolo que el Consejo Estolol es el órgono de Dirección

superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y

se integro por: un Consejero Presidente; seÌs Consejeros Electoroles; un Secretorio

Ejeculivo, y un representonte por codo portido político con regisiro o coolición

Todos los integronies del Consejo Estoiol Electorol tendrón derecho e voz, pero s

el Consejero Presidenle y los Consejeros Electoroles tendrón derecho o voz y v

AcuERDo rMpEpAc/cEElozT/zo2z, euE PRESENTA LA sEcREÍaRía EJECUIVA AL coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt DEr rNsrrufo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALE5 y
pARTtctpActóN C¡UDADANA, y quE EMANA DE LA coM¡stóN EJECUïVA PERMANENTE DE euEJAs; MED|aNTE EL cuAL sE pRopoNE AL pLENo DE EsrE óRGANo ELECToRAL

Local, LA SuspENstóN DE Los pLAzos EN Los pRocED¡MtENtos sANctoNADoREs EN víA DE susr,aNctAoóN o REsoLUctóN aL sEts DE ENERo DE Dos MtL vEtNTtDós,
REtNtctANDo Los pLAzos UNA vEz euE tA F¡scALfA EspEctALtzADA EN coMBATE a LA coRRUpoóN DEL EsraDo, REAL|cE LA LTBERActóN DE LAs tNsralActoNEs ocupaDAs
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Vlll. ATRIBUCIONES DEt CONSEJO ESTATAL ETECTORAL. El ortículo 28, frocciones XLll,

XLlll, XLIV, del Código de lnstiluciones y ProcedimÌentos Elecforoles poro el Estodo

de Morelos, esloblece que el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense, tiene

como otribuciones los de resolver los recursos odministrotivos de su competencio;

conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que correspondon

en los términos de ley; osí como, dictor todos los resoluciones que seon necesorios

poro hocer efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbiio de su competencio.

tx. INTEGRACIóN DE COMISIONES ELECTORATES. A su vez. el ortículo 81. frocciones

lll y lV, del Código comiciol vigente, refieren que es focullod de los Consejeros

Estotoles Electoroles, formor porle de los Comisiones Ejecutivos que inTegre el

Consejo EsTotol, ejerciendo lo representoción electorol que correspondo en los

cosos de presidir olguno de ellos; osí como, de vigilor y supervisor el buen

funcionomiento operoiivo, odministrotivo y presupuestol del lnstituto Morelense,

conforme o su Reglomento lnterior.

X. COMISIONES EJECUTIVAS DEt INSTITUTO MORELENSE. Ahorq bien, el dispositivo

legol 83, del 'Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles, estoblece el

Consejo Esloiol Electorol, conformoró poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles lendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnsliTulo Morelense, de ocuerdo o lo

moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejeculivos Permonentes con que contoró el Consejo Estolol, son los

siguientes:

1) De Asuntos jurídicos;

2) De Orgonizoción y Portidos Polílicos;
3) De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
4) De Administroción y Finonciomiento;
5) De Porlicipoción Ciudodono;
ó) De Seguimiento olServicio Profesionol ElecTorol Nocionol,
7) De Queios;
8) De Tronsporencio;
9) De colizoción;
l0) lmogen y Medios de Comunicoción

e Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción
n lo Porticipoción Político.

AcuERoo tMpEpAc/cÉElgz7/2022, euE PRESENTA rA SECRETARía uEcurva aL coNsEJo Esratar ÊrEcfoRAL DEL rNsîTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELÊcroRALEs y
pARTrctpAcróN CTUDADANA, y euE EMANA DE ra coMtsróN ÊJEcuÏvA PERMANENTE DE quEJAs; MEDTANTE EL cuAL sE pRopoNE At pLENo DE EsrE óRcANo ELEcfoRAt
LocaL, ra suspENsróN DE ros plAzos ÉN Los pRocEDrMtENTos sANctoNADoREs EN víA DE susrANctAqóN o REsotucróN AL sErs DE ENERo DE Dos Mtt vEtNTtDós,
REtNtctANDo t-os pLAzos UNA vEz euE ta FtscalÍa EspEctaltzaDA EN coMBATE a LA coRRUpctóN DEt EsraDo, REAL|cE LA LtBERActóN DE tAs tNsrALActoNEs ocupADAs
poR ra cooRDrNAcróN DE ro coNTENcroso ELEcroRAr, ADscRrrA A rA DrREccróN JURíDrcA DE rA SÊCRETARTA EJEcUÏvA DE EsrE óRGANo coMrcrAt.
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Xl. ATRIBUCIONES DE COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. El numerol 90

Quintus, del Código Comiciol vigente en el Estodo, señolo como olribuciones de lo

Comisión Ejecutivo de Quejos, los siguientes:

l. Recibir, voloror y dictominor los proyectos de resolución que
presenTe lo Secretorio EjecuTivo del lnstituto Morelense;

ll. Someter o lo consideroción del Consejo Estotol los proyectos
de resolución en los que se propongo el desechomiento o no
procedencio de lo denuncio;

lll. Someïer o consideroción del Consejo Estotol los dictómenes
recoídos o los proyectos de resolución por conducto de su

Presidente;

lV. Recibir, sustoncior y eloboror el dictomen del procedimienlo
de quejo o denuncio que seon presentodos, en términos del
reglomento correspondiente;

V. Estoblecer sus procedimienlos y normos de irobojo ocorde o
lo que disponen los procedimienlos ordinorio y especiol
soncionodor;

Vl. Determinor dentro de los plozos previstos en lo normotivo, los
medidos couielores que seon necesorios, o fin de logror lo
cesoción de los octos denunciodos y los consecuencios de los

mismos;

Vll. Solicitor o lo Secrelorio Ejecutivo y o los óreos odministrotivos
del lnstiluto Morelense, el ouxilio que correspondo, poro lo
sustoncioción del procedimiento, el desorrollo de lo
invesligoción y lo oblención de los pruebos que resulten
necesorios, y

Vlll. Conocer del informe circunstonciodo que se remito ol
Tribunol Electorol, produclo del desohogo del procedimiento
ordinorio o especiol soncionodor.

Xll. DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. El ortículo 381, del Código Eleclorol

vigente, señolo que en los procedimientos soncionodores, el lnstiluto Morelense

Tomorón en cuenlo los siguienles boses:

o) Closificoción de procedimienlos soncionodores en procesos

ordinorios que se instouron por foltos cometidos dentro y fuero

de los procesos electoroles y especioles soncionodores,

expeditos, por follos comeiidos denlro de los pro

elecioroles;
" "..¡... , ^-
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b) Sujelos y conductos soncionobles;

c) Reglos poro el inicio, tromitoción, orgonismos competentes e

investigoción de ombos procedimientos;

d) Procedimiento poro diciominoción poro lo remisión de

expedienles, ol Tribunol Electorol, poro su resolución, y

e) Reglos poro el procedimiento ordinorio de sonción de quejos

frívolos, oplicobles en lo Entidod, eniendiéndose por toles:

l. Los demondos o promociones en los cuoles se formulen

pretensiones que no se pueden olconzor jurídicomenïe, por

ser notorio y evidente que no se encuenlron ol omporo del

derecho;

ll. Aquéllos que refieron hechos que resulten folsos o

ìnexistentes de lo solo lecturo cuidodoso del escrilo y no se

presenlen los pruebos mínimos poro ocreditor su verocidod;

lll. Aquéllos que se refieron o hechos que no conslituyon uno

follo o violoción electorol, y

lV. Aquéllos que únicomente se fundomenien en notos de

opinión periodístico o de corócter noticioso, que generolicen

uno siiuoción, sin que por otro medio se puedo ocreditor su

verocidod.

Lo sonción que se impongo, en su coso, deberó de voloror el

grodo de frivolidod de lo quejo y el doño que se podrío generor

con lo otención de esïe tipo de quejos. ol lnstiTuto Morelense.

Xlll. Por su porte, el numerol 1, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

estoblece que el Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol es de orden

público y de observoncio generol en el Estodo de Morelos, su objeto es regulor los

procedimientos odministrotivos soncionodores. oplicobles por los infrocciones

cometidos o los disposiciones electoroles contenidos en el Libro Octovo del

Códig e lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos.

r¡ismo, el orlículo 5, del Reglomento en cito, dispone que los

edimientos ordinorios soncionodores, tienen como finolidod determinor lo
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l. El Consejo Estotol, poro resolver los procedimientos
soncionodores regulodos por esle Reglomento;

odmin

existencio de infrocciones o lo normolividod electorol y lo responsobilidod

odministrotivo, medionte lo voloroción de los medios de pruebo e indicios que

oporlen los portes y en su coso, de oquellos que se obtengon de lo investigoción

que reolice lo outoridod electorol.

Y respecto, o los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod

investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos los

elemenlos de pruebo y desohogodos los diligencios otinenles poro su posterior

resolución por porte delTribunol Electorol del Esiodo de Morelos.

XV. Por su porle, el ordinol ó, del Reglomento en comenlo, determino que esle

ordenomiento regulo los siguientes procedimienlos:

o) EI Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el

proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer, sustoncior

y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones

o lo normotividod eleclorol que no seon moTerio del procedimienio

especiol soncionodor.

b) El Procedimienlo especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los

procesos elecloroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,

cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguienies infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el contenido

de lo mismo;

b. Por oclos onticipodos de precompoño y compoño; y

c. Por controvención o los normos sobre propogondo gubernomentol,

polílico o electorol estoblecidos en lo normotivo locol electorol.

Lo Secretorío Ejeculivo determinoró en codo coso, el tipo de

procedimienio por el que debon sustonciorse los quejos que se

interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto

infrocción.

XVl. A su vez, el numerol I l, del Reglomento oplicoble, señolo que los órgonos

competentes poro el trómite, sustoncioción y resolución, son los siguienies:
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ll. Lo Comisión Ejecutivo de Quejos; poro odmitir, desechor y resolver sobre
lo procedencio de los medidos coutelores e incluso formulor
omonestociones en coso de su incumplimienlo.

lll. Lo Secretorío Ejecuïivo, poro tromilor y sustoncior los procedimientos
odmÌnistrotivos soncionodores ordinorios y especioles;

lV. Los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles Los Consejos Dislritoles
y Municipoles Electoroles, podrón recibir quejos por infrocciones o lo

normotividod electorol, en el ómbito de su competencio y poro lo

tromitoción de los procedimientos odministrolivos correspondientes,
fungirón como outoridodes ouxiliores.

XVll. El orlículo 12, del Reglomenio oplicoble poro lo tromitoción de los

procedimientos soncionodores estoblece que lo focultod de lo outoridod eleclorol

poro fincor responsobilidodes por infrocciones odministrolivos prescribe en el

término de tres oños. El término de lo prescripción comenzoro a contor o portir de

lo fecho en que hoyon ocurrido los presuntos infrocciones o lo normotividod

eleclorol. Lo presentoción de uno quejo o el inicio de oficio de un procedimiento

soncionodor interrumpen el cómputo de prescripción.

XVlll. Así mismo, el numerol 13, del Reglomento en cito, dispone que lo focultod

del Consejo Estotol poro soncionor los infroccÌones o lo normolividod eleciorol,

coduco en el iérmino de un oño, o portir del inicio del procedimienlo soncionodor,

en el supuesto de que lo outoridod o los portes dejen de reolizor olguno gestión

escrito que impulse el procedimiento.

XlX. Por su porte, el ordinol 45, del Reglomento oplicoble, señolo que el

Procedimiento Soncionodor Ordinorio, es el oplicoble duronte el proceso electorol

o en Io eTopo de interproceso, poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,

cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones o lo normoiividod eleclorol que

no seqn moterio del procedimiento especiol soncionodor, ni del procedimiento

soncionodor en moterio de quejos sobre finonciomiento y gosto de los portidos

políticos.

XX. A su vez, el numerol 59, del Reglomenlo en cito, deiermino que el plozo poro

llevor o cobo lo investigoción, no podró exceder de cuorento y cinco díos,

contodos o portir de lo oproboción del ocuerdo de odmisión de lo quejo por lo

Comis Lo Secrelorío Ejecutivo podró solicitor o lo Comisión por uno solo ocosión

lioción del periodo de investigoción, hosto por treinïo díos mós, previo

proboción de lo Comisión
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XXl. Por su porTe, el ortículo ó1, del Reglomento, dispone que en un iérmino no

moyor o quince díos, contodos o portir del desohogo de lo último visto, lo

Secretorío Ejecutivo formuloró el proyeclo de resolución. Dicho órgono podró

solicitor o lo Comisión, Ie outorice uno omplioción del plozo poro resolver, el cuol

no podró exceder de diez díos. Lo solicitud de omplioción del plozo se presenioró

cuondo exislo couso justificodo que lo motive.

XXll. El numerol 62, del Reglomento, señolo que el proyecto de resolución que

formule lo Secretorío Ejecutivo seró remitido o lo Comisión respectivo, poro que

dentro del plozo de tres díos, sesione poro su conocimiento, esiudio y en su coso

oproboción.

XXlll. Por su porle, el numerol ó3, del Reglomento señolo que Lo Comisión que

recibo el proyeclo de resolución formulodo por lo Secreiorío Ejecutivo, dentro del

plozo conferido resolveró lo conducente, de ser oprobodo lo remiliró ol Consejo

Estolol Eleciorol poro su onólisis y consideroción. De no ser oprobodo el proyecto

de resolución, seró remitido o lo Secretorío Ejeculivo poro lo eloboroción del

proyecto en los términos que precise lo Comisión que conozco del osunto.

XX|V. A su vez, el ortículo 64, del Reglomenlo, delermino que lo presidencio del

Consejo Estotol ElecTorol, o mós tordor ol dío siguienie de lo recepción del

proyecto de resolución turnodo por lo Comisión respectivo, convocoró o los demós

inlegronles o sesión, lo que deberó tener lugor dentro de los selento y dos horos,

posteriores o lo fecho de convocotorio, con lo finolidod de que dicho órgono

colegiodo onolice y volore el proyecto de resolución, poro los efecios legoles

siguientes:

l. Aproborlo en los iérminos en que se le presente;

ll. Aproborlo, ordenondo o lo Secretorío Ejecutivo eloboror el proyecto de

resolución en el senlido de los orgumentos, considerociones y rozonomientos

expresodos por lo moyorío de los Consejeros Electoroles;

lll. Modificorlo, procediendo o oproborlo dentro de lo mismo sesión, siempre y

cuondo se considere que puede hocerse y que no conlrodice lo esToblecido en

el cuerpo del proyecto de resolucÌón y, en su oportunidod, someierlo

consideroción del Consejo Estolol; o
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lV. Rechozorlo y ordenor o lo Secretorío Ejecutivo eloboror un nuevo proyecto en

el sentido de los orgumentos, considerociones y rozonomienlos expresodos por lo

moyorío.

Al rechozor un proyecto de resolución se entiende que se opruebo un ocuerdo de

devolución. En este coso, lo Secretorío Ejecutivo procederó en los férminos

ordenodos por el Consejo EsioTol en el ocuerdo de devolución, reolizoró los

octividodes ordenodos en su coso, y presentoró un nuevo proyecto direclomente

ol Consejo Estotol, quien deberó resolver en lo sesión próximo inmediolo o lo fecho,

en que lo Secretorío turne el nuevo proyeclo.

XXV. Por su porte. el ortículo ó5, del Reglomenlo, dispone que el procedimienlo

especiol soncionodor seró oplicoble duronie los procesos electoroles en los cosos

en que se denuncien lqs siguienTes conductos:

l. Controvengon los normos sobre propogondo político o elecTorol, o

ll. Constituyon octos onticipodos de precompoño o compoño

XXVI. El orlículo ó9, del Reglomento, señolo que cuondo lo quejo seo procedenle,

lo Comisión emitiró el ocuerdo de odmisión en el que ordene el registro en el libro

correspondienle, ordene lo notificoción ol denuncionte y el emplozomiento ol

denunciodo, o efecto de que comporezcon o lo oudiencio de pruebos y olegotos.

que tendró verificotivo y denlro del plozo de cuorenio y ocho horos posteriores o

lo odmisión en el lugor, dío señolodo. Medionte dicho ocuerdo se informoró ol

denunciodo los hechos que se le imputon y se le correró troslodo con el escrito de

quejo, sus onexos y demós constoncios que obren en el expediente.

XXVll. Por su porTe, el numerol 71, del Reglomento en cito, refiere que concluido lo

oudiencio, lo Secretorío Ejecutivo deberó turnor dentro de los setento y dos horos

siguientes de formo inmediolo el expediente completo, exponiendo en su coso,

Ios medidos coulelores y demós diligencios que se hoyon llevodo o cobo, ol

Tribunol Electorol; osí como, un informe circunstonciodo, que se horó del

conocimiento o lo Comisión, en lo sesión ordinorio o extroordinorio subsecuente. El

informe circunstonciodo deberó contener por lo menos, lo siguiente:

o) Lo orío de los hechos que dieron motivo o lo quejo o denuncio;

diligencios que se hoyon reolizodo por lo outoridod;

) Los pruebos oporfodos por los portes;
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d) Los demós ocfuociones reolizodos, y e) Los conclusiones sobre lo quejo o

denuncio. De los outos como del informe circunstonciodo se envioró uno copio ol

Consejo Estotol poro su conocimiento.

XXVIll. Derivodo de lo onlerior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que en

términos de lo dispuesto por los ortículos 440, de lo Ley Generql de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, 381, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, el lnstituto Morelense o trovés de los órgonos

electoroles y óreos específicos que lo integron cuento con olribuciones poro

sustoncior los quejos o denuncios que seon presentodos en vío de procedimiento

especiol soncionodor y uno vez desohogodo lo oudiencio de pruebos y olegotos,

dentro del plozo previsto en lo reglomenloción otinente deberón remiiir dichos

osunlos ol Tribunol Electorol de Eslodo de Morelos, poro que emiton Io resolución

que conforme o derecho procedo.

Así mismo, que o lrovés de los órgonos electoroles y óreos determinodos que lo

conformon, cuento con ofribuciones poro conocer, sustonciory resolver, los quejos

o denuncios iniciodos bojo el procedimiento ordÌnorio soncionodor, dentro de los

plozos que prevé el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

En ese senlido, este Consejo Estotol Eleclorol, con bose o los ontecedentes que se

citon, se puede oprecior que en fecho cinco de enero del presente oño, el

Secretorio Ejecutivo del lnstituto presentó denuncio de hechos onte lo Fiscolío

Especiolizodo en combole o lo Corrupción del Estodo de Morelos, cometidos en

ogrovio del denuncionte y de este Órgono ElecTorol Locol.

Ademós, que con motivo de lo presentoción de lo referido denuncio, el díq seis de

enero del presente oño, personol de lo Fiscolío Especiolizodo en combole o lo
Corrupción del Estodo de Morelos, se presentó en los instolociones de este lnstituto

poro llevor o cobo diligencios de invesligoción y como consecuencio de ello,

reolizoron el oseguromiento de lo oficino que ocupo lo Coordinoción de lo
Confencioso Electorolde este lnstituto, en lo cuolse encuentron o resguordo todos

los expedientes que en su coso, se encontrobon en sustonciocÌón y/o lromiloción

de los procedimientos especioles soncionodores; osícomo, de los expedientes que

en su coso, se encuentren en trómile y pendiente de eloboror el proyecto de

resolución de los procedimientos ordinorios soncionodores.

Derivodo de ello, este Consejo Eslolol Electorol, estimo conveniente reolizor [q5

occiones conducentes o fin de solvoguordor los derechos de los portes

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ozTlzozz, euE PRESENTA r-a sEcREraRiA EJEcuT|vA AL coNsEto ÊsrATAr ErEcroRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos
pARTtctpAcróN 0UDADANA, y euE EMANA DE r-a coMrs¡ór'¡ g¡curv¡ p¡RMANENTE DE euEJAs; MEDTANTE EL cuAL sE pRopoNE AL pLENo DE EsfE óRGANo ELECToRAL

Local, ta suspENsróN DE Los prazos EN Los pRocEDrM¡ENTos sANcroNADoREs EN víA DE susrANcraoóN o REsoLUoóN aL sErs DE ENERo DE Dos MrL vErNrDós,
RÊtNrcrANDo Los pr,Azos UNA vEz euE LA FrscarÍa EspEcraLtzADA EN coMBATE A tA coRRUpctóN DÊL EsrADo, REAt-tcE LA UBERActóN DE tAs tNsfALActoNEs ocupADAs
poR LA cooRDtNActóN DE Lo coNTENctoso ELEcroRAt- aDscRtraa LA DtREcctóN JURfDtca DE ta SECRETAR|A EJEcuÏva DE EsrE óRGANo coMtctal.
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intervienen en codo uno de los expedienies que en su coso, se encuentren en

sustonciocionylo tromitoción de los procedimientos especioles soncionodores; osí

como, de los expedientes que en su coso, se encuentren en trómite y pendiente

de eloboror el proyecto de resolución de los procedimientos ordinorios

soncionodores, hosTo el dío seis de enero de dos mil veinlidós.

Ante tolsituoción, este Consejo Estotol Electorol del lnstiiulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, determino procedente lo propuesto

reolizodo por lo Comisión Ejeculivo Permonente de Quejos; y derivodo de ello,

opruebo lo suspensión de los plozos de los procedimienios soncionodores que se

encuentren en vío de sustoncioción y resolución ol seis de enero de dos mil

veintidós; debiendo reiniciorse los mismos uno vez que lo Fiscolío Especiolizodo en

combote o lo corrupción del Estodo de Morelos, reolice lo liberoción de los

instolociones que ocupo lo Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol, odscrito o

lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onierior, obedece o los circunsloncios extroordinorios que se presentoron con

molivo del oseguromienio reolizodo por el personol de lo Fiscolío Especiolizodo en

combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos, ol óreo que ocupo lo

Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol, qdscrito o lo Dirección Jurídico de lo

Secretorío Ejecutivo; originodo por lo denuncio penol presentodo onte dicho

ouloridod invesTigodoro; en virtud de que en lo referido oficino se encuentron los

expedientes de los procedimientos especioles y ordinorios sonciones pendientes

de susfoncioción y en su coso resolución; yo que onte el oseguromiento. el

personol no puede ingresor o continuor con sus funciones; siluoción que

imposibilito de monero extroordinorio cumplir con los plozos previstos en el

Reglomenio del Reglomento del Régimen Soncionodor ElecTorol, poro tromitor y

resolver los osuntos pendientes hosto el dío seis de enero de dos mil veintidós.

Por lo que con fundomento, en lo previsto por ortículos 41, Bose V, oportodo C, y

el ortículo ì ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, de lo Ley Generol de lnstiïuciones y

Procedimientos Electoroles: 23, frocción V, pórrofo lercero, de lo Conslilución

Polílico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; 1, 63, tercer pórrofo, 65, 66,

froc nes I y Xvlll, Zl , 78, frocciones XLll, Xllll, XLIV, 81, frocciones lll y lV, 83, 90

us, 38,l, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

ododeMorelos; 1,5,6,11,12,13,45,59,61,62,63,64,65,69,71,de| Reglomenio

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/oz7/2022, euE PRESENTA ta SECRETARÍA E EculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÌTUTo MoRÊLENSE DE pRocEsos ELEcroRAtEs y
pARTtctpActóN C|UDADANA, y euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuïvA PERMANENTE DE quEJAs; MEDTANTE Et cuaL sE pRopoNE aL pLENo DE EsrE óRGANo ELECToRAL

LocAL, LA suspENstóN DE Los pLAzos EN Los pRocEDrMrENTos saNcroNADoREs EN vfA DE susrANctAcróN o REsoLUcróN aL sErs DE ENERo DE Dos M¡L vEtNTtDót
RErNrcraNDo r,os ptazos UNA vEz euE tA FtscA[fA EspEctALtzADA EN CoMBATE a LA coRRUpc¡óN DEL EsrADo, REAL|CE LA LIBERACTóN DE LAs rNsraLAcroNEs ocupADAs
poR LA cooRDrNAcróN oE Lo coNTENcroso ELECToRAL, ADscRtrA A LA DtREcctóN ruRíDtcA DE rA SECRETARTa EJEcuflva DE EsrE óRGANo coMtctAL.

1.4



mpepacI
lnsltuto frloGlä*
dePwËtætôðler
y F rtlDlpaclón Cludrdana

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt
ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 027 /2022

del Régimen Soncionodor Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Cìudodono, se emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol del Instituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo suspensión de los plozos en los procedimientos

soncionodores en vío de sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil

veintidós, reinicióndose los plozos uno vez que lo Fiscolío Especiolizodo en

combote o lo Corrupción del Esiodo de Morelos, reolice lo liberoción de los

inslolociones ocupodo por lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscrito

o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Electorol Locol,

por los motivos expuestos en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo Pógino Oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en oiención ol

principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por UNANIM¡DAD de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes; en lCI ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veinticucfro de enero del oño dos mil veintidós, siendo los dieciséis horqs
con lreinlo y cuotro minutos.

MTRA. GALL ORDA LIC. JESU SH MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA SECR Rro ECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEElo27/2ozz, euE PRESENTA LA SECRETARíA EjEcuflva aL coNsEJo Esraral ELEcroRAt DEL INSITUTo MoRELEN5E DE pRocEsos ELECToRALES y
pARTtc¡pActóN 0UDADANA, y euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuÎva PERMANÊNTE DE euuAs; MEDTANTE EL cuAL sE pRopoNE aL pLENo DE EsrE óRGANo ELECToRAL
Locat, tA susPENsróN DE Los pLAzos EN tos pRocEDtMtENTos sAN0oNADoREs EN vÍa DE susraNctactóN o REsoLUctóN AL sErs DE ENERo DE Dos MrL vE¡NTrDót
REtNtctaNDo Los pLAzos UNA vEz euE LA Frscaría EspEcrALrzADA EN coMBATE A t-A coRRUpgóN DEL EsraDo, REALICE tA LtBERActóN DE tAs tNstALActoNÉs ocupaDAs
poR LA cooRDrNAcróN DE to coNTENctoso ELECToRAL, aDscRrra a ra DrREcctóN JURIDtcA DE rA SECRETARTa EJEcuïva oE EsÍE óRGANo coMrctAL.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnrz

noonícurz
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

cunÉnnrz
CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c.J usÉr.r pERATTA oómrz c..¡osÉ rsaías pozAs RTcHARDs

ESENTANTE DEL PARTIDO

. I . '"

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIALnccróru NAcToNAL

AcuERDo fMpEpAc/cEElozTlzozz, quE PRESENTA ta sEcRFraRia EJECUÎVA aL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsilTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRALEs y
paRTtctpactóN oUDADANA, y quE ÉMANA DE LA coMtstóN EJECUÍVA PERMANENTE DE euEJAs; MEDTANTE EL cuAL sE pRopoNÊ AL pLENo DE EslE óRGANo ELECIoRAL

LocaL, LA suspENstóN DE Los ptazos EN Los pRocEDtMtENTos sANctoNADoREs EN víA DE susrANctActóN o REsoLUqóN aL sÊts DE ENERo DE Dos MrL vÊrNïDós,
RE¡NtctANDo tos pLAzos UNA vEz euE LA FrscAlfa ÊspEctALtzADA EN CoMBATE A tA coRRUpctóN DEr EsraDo, REALTCE ra LTBERACTóN DE LAs rNsralAcroNEs ocupaDAs
poR LA cooRDrNAcróN oE Lo coNTENcroso ELEcroRAt- ADscRtrAA r-A DrREcctóN JURíDrca DE r-a SECRETARTa EJEcurvA DE EsrE óRGANo coMrcrAr.
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C. RICARDO ARTURO VEGA
CASTELTANOS

c. noÁru MANUEL RTvERA NoRrEcA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORETOS PROGRESA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

c. turs ALFoNso BRrTo ¡scaxoót¡

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERzA pon mÉxrco MoRELos

AcuERDo tMpEpAc/cEElo27lzo22, euE PRESENTA ta sEcREraRfa aEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsT|TUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
paRTrctpactóN C|UDADANA" y quE EMANA DE LA coMrsróN EJEcUïva PERMANENTE DE euEJAs; MEDTANTE Et cuAr sE pRopoNÊ AL pLENo DE EsrE óRGANo ELEooRAL
Local, ta suspENstóN DE Los pLAzos EN Los pRocEDtMrENTos saNcroNADoREs EN vÍa DE susraNcractóN o REsoLUctóN At sErs DE ENERo DE Dos MrL vE¡NTrDót
REtNtctaNDo t-os pt-azos UNA vE¿ euE ta FtscAtÍA EspEctAuZADA EN coMBATE A tA coRRUpctóN DEt EsraDo, REAL|cE ta UBERActóN DE t-As tNsrAt-ActoNEs ocupADAs
poR ta cooRDrNAcróN DE Lo coNTENctoso ELEcToRAL, ADscRtra a LA DtREcoóN JURfDtca DE LA SECRETAR|A EJEcUÏvA DE EsrE óRGANo coMtctAL.
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